
^ÍpUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS I
SE SUSCRIBA en la Xdministración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
L01 suscripto!^ ticaen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

exñhi = i,e<:e)l>i,><.i:cnt!a'u Us listis electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dicho» suscr’iptores con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 150 pesetas. —Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios para suscríptóres, línea o‘io id. —Anuncios nra los que no lo son 0*25 id.

Num. 4574
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sn 

ieto á la legislaci m peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c k t a  (A»t. I? 1 itmo{.reliminar del Código CivilA

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir aí Jefe político (hoy Gobernador'! respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real o»den de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

Num. 1058

Gobierno Civil.
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posición del Sr. Juez de Instrucción del | Qk ic ia l k s  de las provincias, lo cual se ad- I Soldado Federico Gadea Orhz, de Gra- 
pnrtido de Mabon. vierte para que las Autoridades respectivas nada, residencia Cminpozue os..

, Palma 15 de Mayo do 1896. dispongan que. asi se verifique desde luego Idem Rafael Feruaudaz Aparicio, de El
PRESIDENCIA k i Gobcm.dor sin mis aviso que el presente. Escorial, residencia El Escorial

„EL C0XSK.10 DF. MINISTROS Belisario de la C^co va. f Madrid 5 de Mayo de 1896^El Dn-ee- W^Martm Peüa, de Grana-
SS. MM. el Rey y la Rema Regente I - or geneia , . n M iy Cabo,DanielMouteroMartin,deCam-

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia emití- Num. 1060 • pillo de Azaba, residencia id.
oóan en esta Corto sm novedad en su im- J/i|MS _D s¡mon Mateu Mono, voeiuo ' Idem Julián Colomo Monrego, de Sevi-
potan es <. I de Selva, ha presentado una solicitud de Mjj^psTERIO DE LA GOBERNACION lia, residencia id,

" ' ■ registro de dieciseis pertenencias de mine- I rivím-T tv I t Idem, Felipe Castañón Xamto, de Me
tal lignito con el título de Catalina, sita k e a l  o r d e n c il l l l a l  dnd residencia id
en el parale nombrado Sa Rota, del lugar Por el Ministerio de la Guerra se dice a idem Angel Lahoz Lorent, de La Ma- 
de Caiman, término de Selva, bajo la si- este de la Gobernación en a de lebrero ta, residencia id.
o-uiente designación- I último lo que sigue: . | Idem, Pedro Nuñez Limiñaua, de Ma-
° Punto de partida la entrada de una «Ecmo. Sr.: De Real orden comunica- drid, residencia id.

, cueva propiedad del Registrador en la que da por el señor Ministro de la Guerra, y a idem) Gregorio Martin Moreno, de Za-
J^prfpiación.-Circular. -Visto el ex- J halldn al descubierto sustancias bitu- fin de facilitar la busca y captura de los ragoza, residencia id.

pediente instruido por el Ayuntamiento miuosag Degde él ge ined¡rán 20d metros individuos de la reserva ac iva que, na- ldem, Tomás Tirado Ruiz, de Jaén, re
de esta Ciudad para la Expropiación de ul N 200 ül E .200 al s 200 al 0. y se liándose comprendidos en el llamamiento s6ienc:a id. . .
las casas que forman la manzana núm. 9 teudráu log e¡es de tm cuadrado cuya su- hecho por Real orden de 29 de Julio uiti- idem, Jacinto Rubio Parrilla, de Navas 
para el ensanche de la Plaza de la Conso- ficie comprende el terreno solicitado. mo, dejaron de presentarse sin causa jus- de San Juan, residencia id.
lación. Resultando: que en cumplimiento Por tanto he djspuegto se publique en tificada en sus unidades,, adjunta remito Idem, Emilio Diez Tejida, de Reinos», 
de lo prevenido en el art. 8G del Regla- I este b o LETjN Of ic ia l  á fin de que en el I á V. E. una relación de 108 reservis l residencia id.
mentó de 13 de Junio de 1879 fue pubh- térinino de 3esenta dias á contar desde el tas que se encuentran en dicho caso, or- idem, Jesús Sedeño Fierro, de Madrid,
cada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro- s¿uientc al en que tenga lugar su inser- deuados por cuerpos de Ejercito y unida- residencia id.
vincia núm. 4550 correspondiente b! d,:a ciou presenten los que se crean con dere- des de reserva, y que da principio con ei rdemi Diego Horea Teruel, de Embid,
21 de Marzo último, relación rectificada eho á eIlo las redamaciones que juzguen soldado Santiago Sauz Angulo y termina residencia id.
délas tincas que deben ser objeto de ex- oportunas con el cabo Santiago Ponte García, expíe- i idem, Casto Núñez Puente, de Bece-
propiación para que los propietarios pu- ^pbima í5 de Mavn de 189G. sándose además en ella el pueblo de nata- rreá. residecia id.
dieran producir las reclamaciones que I ‘ E1 Gobernador I raleza y residencia de cada uno, y ios i ídem, Rafael Ramón Bueno, de Ma-
creyeran convenientes, sin que en el plazo Belisario de la Cárcova. nombres de sus padres.», drid, residencia id.
de 15 días señalados para ello se haya pre- I I Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey I Idem, Miguel Antón Bernardo, de Re-
aentado ninguna. — ■■■-_-------------------— I d . G.), y su nombie la Reina Regente I tortillo, residencia id.

Considerando: Que es de todo puntoin- I QpPPÍnn ílP 9 PílPPÍ9 I del Reino, resolver que la relación de re- I Corneta, Faustino Yepes Pérez, de Ma-
dispensable la expropiación de dichas fin- I uUuuluil 110 u UQuUlQ. ferencia se publique en la Gaceta de Ma- I drjdi residencia id.
cas para llevar á cabo el ensanche de la I - , .... —¿ I ¿ fin de que por las Autoridades ci- I ídem, Laureano García, de Tineo, resi-
Plaza de la Consolación de esta capital me- min is t r ih í) DE FOMENTO viles se proceda á la busca y capturado dencia id.
jora que reclama la higiene de la pobla- I M1M81E 1____ x I jog reservista8 comprendidos en ellas, lo I Idem, Antonio García Heruández, de
ción v htmtA p! ornato ds la misma; I ri. ., 7 , , I digo á V. 8. para su conocimiento y efec- I Madrid, residencia id.Oido el autor del proyecto y la Comisión I Dirección-jenem t o p ■ I tog c0rreSp0ndientes, recomendándole el I ídem, Angel Fermoselle González, de
provincial, y de acuerdo con el dictamen I ge halla vacante en el Instituto del Car- mayor celo y actividad en el cumplimien- I Fermoselle, residencia id.
de esta en uso de las facultades que me I denal Cisneros la cátedra de Lengua fran- I to de este servicie, y previnéndole que la I Soldado, Salvador Cabello Ruda, de
confiere el art. 86 del mencionado Regla- I cesa, dotada con el sueldo de 3.003 pese- I citada relación sea reproducida en el Bo- I Cádiz, residencia id.
meato de 13 de Junio de 1879, para la I tas anuales y 1.000 de residencia, la cual, l e t in  Of ic ia l  de esa provincia, asi co- I ídem, Lorenzo Teruel Cid, de Ciudad
aplicación de la ley de expropiación forzo- I correspondiendo al turno de concurso, se m0 qUe ge sirva V. S. exigir á los Alcal- I Rodrigo, residencia id.

de 10 de Enero del mismo año, hé I anuncia previamente á traslación, confor- I deSj Guardia civil y demás agentes de su I Idem, José Montunión Tenorio, de Ma-
acordado declarar la necesidad de la ocu- me á lo dispuesto en Real orden de esta Autoridad el mayor rigor en la persecu- I drid, residencia id.
pación de las tincas de referencia. I facha, á fin de que los Catedráticos nume- I ci|D de los individuos que han eludido la I ídem, Florencio Calle Calle, de Nava

Lo que se ' publica en este Bo l e t ín  I rarios de provincias que deseen ser trasla- I incorporación á filas, los cuales, caso de I Cepedilla, residencia id.
Of ic ia i en cumplimiento de lo dispuesto I dados á la misma, los excedentes y los com- I ser capturado8, deberán entregarse desde I ídem, Gregorio García Beades,
en el art 25 del urecitado Reglamento.*, I prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de lueg0 ¿ ja Autoridad militar correspoñ- I Rjaza, residencia id.

Palma17 Mavo de 1896. I Setiembre de 1857 puedan solicitarlas en I diente. I Idem, Marcelo Matellano Romero,
* El Gobernador, I el plazo improrrogable de veinte dias, a I j)ios gUarde ¿ v. S. muchos años. Ma- I Colmenar Viejo, residencia id.

Belisario de la Cárcova. I contar desde la publicación de este anun- I drjd ¿g de Abril de 1896. I Idem, Ricardo San Pedro Alcaide
____ I ció en la Gaceta de Madrid. I COS-CAYON I Madrid, residencia id.

I Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los I I Idem, José Carrerras Grimaue, de Ma-
Num. lUoy I profesol.eg que desempeñan ó hayan de- Sr. Gobernador civil de  I drid residencia id.

Circular.—Bussa y captura.—Encargo | 8empeñado en propiedad otra de igual asig- xnNlSTFRTO DE LA GUERRA I León Caballero Trujillo, de Calzada, 
á los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia natura y tenga el titulo profecional que les MIMSTLRIÜ residencia id.
civil, Inspectores y Agentes de Vigilancia corresponda. . Pr ime r a  Se c c ió n  I Idem, José Prieto Incogoito, de Piedra-
y demás autoridades que de la mia de- Los Catedráticos en activo servicio ele- 1 RIMARA bEcciON rcgidencia id
pendan en esta provincia, procedan á la varán su= Primer CuerP° deBJerclto ídem, Manuel Gellanes Capdevila, de
profeBMdetostrucció^prim  ̂ tor ‘‘deT establecimiento en que sirvan,y Regimiento Injanteria reserra de Madrid, Santo Domingo, residencia id.
sido de la villa de San Cristóbal de donde los que no estén en el ejercicio de a ense- n(lmer0. 72. Idem, Gregorio Donoso Revuelto, dr
es vecino y cuyas seCas particulares son fianza por conductodel jefe del establecí- KoldadO] Santiag0 Sans Angulo, natu- yePes’ t®S|,deDC? „d |( c , a V
las siguientes: edad 32 afios, soltero, esta-I miento donde hubieren seivido ultima ral de -pormib, residencia oficial Aran- I Idem, Manuel Martín García, de Yepes,
tura bala color sai o y moreno, pelo y I mente. I . I residencia id.
ejes negros, cejas el pelo, nariz y boca Según lo d‘“P“esto^en el art. di del J AmQ Madr¡d dg eara. I Idem jos¿ Campos Quirós, de Gelano"^dra a di. I Ue ^rae en he Bo l t h n e » I bafia, reeidenci» Carabafia. I va, residencia id.

Sección do la Gacela.
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Soldado, Sebastián Mora Romero, de La 

Güttrdia, residencia id.
Idem, Francisco Marín Navarrete, de 

Teruel, residencia id.
Idem, Emilio López de Lafuente, de 

Provenc'o. residencia id.
Idem, Pedro Segovia Ruiz, de Avila, 

residencia id.
Idem, Silverio José Vela Blesa, de Te

ruel, residencia id.
Idem, Rafael Núñez González, de Val

depeñas, residencia id.
Idem, Francisco Cusenat Barceló, de 

Palma, residencia id.
Idem, Diego de la Osa Cambronero, de 

Villarroblcdo, residencia id.
, Idem, Pedro Martín López,de Morale
ja de Matacabras, residencia id.

Idem, Juan Blanco Gutiérrez, de Can- 
tillana, residencia id,

Idem, José Medel González, de La Car
lota, residencia id.

Idem, Juan Agrá Méndez, de San Pedro 
de Meitide. residencia id.

Idem, Francisco Sáez Méndez, de Ma
drid, residencia id

Idem, Agapilo de San Segundo, de Avi
la, residencia id.

Cabo, Isidoro Bustillo Calvo, de Maja- 
dahonda, residencia Majadahonda.

Soldado, Canuto Alvarez Villegas, de 
idem, residencia id.

Idem, Araceli Cuéllar Povedano, de 
Madrid, residencia Navalcarnero.

Idem, Francisco Campo Barrios, do Li
nares, res. S. Sebastán de los Reyes.

Regimiento Infantería reserva de Sevilla1 
núm. 97.

Soldado, Miguel Tejedor Moralas, de 
Horcajo Medianero, residencia Horcajo 
Medianeio.

Idem, Tomás Pérez Gutiérrez, de Sola
na de Rioalmar, res. Sola de Rioalmar.

Segundo Cuerpo de Ejercito
Regimiento Infantería reserva de Almería, 

núm. 65.
Soldado, Juan Montoya Carrillo, de 

Cautoria, residencia Cantona.

Regimiento Infantería reserva de Osuna.
Soldado, Alonso Rodríguez Alonso, do 

Lobeznos, residencia Constantina.
Idem, Antonio Rosendo González, de 

Cazalla, residencia Cazalla.
Idem, Juan Antonio Expósito Laso, de 

Guadalcanrl, lesidencia Guadalcanal.
Idem, José López Corrales, de Monte- 

jaque, residencia Las Cabezas,
ídem, Antonio Barranco Cumplido, de 

Lucena, residencia Lucena.
Idem, Antonio Martines Soto, idem, re

sidencia Montilla.
Idem, Francisco Gañones Moya, de 

Ronda, residencia Sevilla.
Idem, Antonio Gorrero García, de Ceu

ta, residencia id.
Idem, Manuel Gómez Lara, de Sevilla, 

residencia id.
Cabo, Antonio Elias García, de Sevilla, 

residencia id.
Corneta, Emilio Alarcón González, de 

Sevilla, residencia id.
, Tambor, Manuel Alesón Muñoz, de Se

villa, residencia id.
Soldado, Manuel Oliva García, de Viso 

de Alcor, residencia id.
Idem, Julián Mazona Abascal, de Tiza- 

nos, residencia id.
Idem, Manuel Hidalga Rivera, de Can- 

tillana, residencia id.
Idem, Antonio Vargas Vargas, de Guel- 

ves, lesidencia id.
Idem, Vicente Sánchez Quiles, de Alcá

zar y Bargia, residencia Alcázar y Bargia.
Regimiento Infantería, reserva de Málaga

Soldado, Pedro Rodríguez Moreno, de 
Malaga, residencia Ceuta.

Idem, Rafael Erías Gallego, de Periana, 
residencia Málaga.

Idem, Mateo González Flores, de Fuen- 
girola, residencia id.

Idem, Antonio León Férnfmdez, do 
Utrera, residencia id.

Soldado, José Martín Arquero.de Mála
ga, residencia id.

Idem, Frascisco Ortega Naiváez, de 
Arenas, residencia id.

Idem, Manuel de Pino Salcedo, de Má
laga, residencia id.

Idem, Cayetano Rodríguez Blandós, de 
Guadalcanal, residencia id.

Idem, Víctor Manuel Ruiz Arcos, de 
Benamargosá, residencia id.

Idem, Antonio Rodríguez Pérez, de Se
villa, residencia id.

Idem, Manuel Sánchez Sánchez, de Sa- 
yalonga, residencia id.

Idem, Manuel Bernal Cavanino, de 
Fuengirola, residencia id.

Idem, José Padilla Bauleras, de Goma
res, residencia id,

Idem, Manuel Rodríguez Godoy, de Po- 
lopos, residencia Polopos.

Cabo, Manuel Fernández Moya, de Gra
nada, residencia Solar.

Regimiento Infantería reserva de Ramales

Cabo, Manuel Gutiérrez Barrigón, de 
Córdoba residencia Córdoba

Soldado, Juan Delgado Flores, de Sola
na, residencia Linares.

Idem, Pedro García López, de Linares, 
residencia id.

Idem, Eulogio González López, de Al
dea del Rio, residencia Posadas.

Regimiento Infantería reserva de Basa.
Cabo, Aurelio Pérez Morales, de Madrid, 

residencia Granada.
Soldado, Emilio López Ruiz, de Nigüe- 

las, residencia Nigüelas.

Regimiento Infantería reserva de Huelva.

Cabo, Rafael Díaz Cortado, de Sanlúcar 
de Guadiana, residencia Ayamonte.

Regimiento Infantería reserva de Cádiz.

Soldado, Manuel Martínez Reyes, de 
Córdoba, residencia Cádiz.

Idem, Manuel Rea Perea, de Cádiz, re
sidencia id.

Idem, Antonio Jiménez Romero, de 
Málaga, residencia id.

Idem, Vicente Rey Varela, do Vilon- 
chada, residencia id.

Idem, Juan Pérez Infante, de Jerez, 
residencia Jerez.

Idem, Miguel Mateo Vázquez, de Gra- 
zalema, residencia id.

Idem, Pedro Reina Vilches, de Sentil, 
residencia Sentil.

Regimiento Infantería reserva de Ronda.

Soldado, Miguel Rodríguez Alastra, de 
Alfarnatijo, residencia Antequera.

Idem, Manuel López Martínez, de 
Baeza, residencia Línea de la Concepción.

Idem, Cristóbal Camacho Sánchez, de 
Jerez, residencia id.

•Segundo Depósito reserva de Ingenieros.

Soldado, Enrique Cirera César, de Al- 
dosux, residencia Almería.

Idem, Ildefonso Rosa Jiménez, de Ar
cos, residencia Arcos.

Idem, Leonardo Medina Ramos, de So
lares, residencia Jerez.

Idem, Rufino Torres González, de La
borees, residencia Málaga.

Idem, Francisco Pineda Manzano, de 
Estepa, residencia id.

Idem, Miguel Mesa Bernal, de Málaga, 
residencia id.

Idem, Francisco Sánchez Merino, de 
Ojén, residencia Ojén.

Idem, Julián Suárez Pineda, do Villa- 
nueva del Ariscal, residencia Sevilla.

Tercero Cuerpo de Ejercito 

Regimiento Infantería reserva de Castellón, 
núm. 74.

Soldado, Adrián Segura Guimerá, de 
Morella, residencia Morella.

dem, Bautista Pía  Foruor, de Vinaroz, 
residencia Vinaroz

Cabo, Francisco Molina Verga, de Vi- 
uaruz, lesidencia id.

Regimiento Infantería reserva de Orihuela, 
núm. 76.

Cabo, Tomás González Aroca de Ferrol, 
residencia Cartagena.

Regimiento Infantaria reserva de Flandes.

Soldado, Clemente López Pondo, de 
Iniesta, residencia id.

Regimiento Infantería reserva 
de Montenegrón.

Cabo, Enrique Cerda Peñalva, de Játi- 
va, residencia Valencia.

Regimiento Infantería reserva de Alicante’ 
núm. 101.

Corneta, Vicente Ferrer Ferrer, de Bo* 
lulla, residencia Bolulla.

Soldado, Silvestre Verdú Verdú, de Cas- 
tell de Castell, res. Castell de Castell.

Idem, Francisco Pascual Bou, de Polop, 
residencia Guadalest.

Cabo, Francisco Sánchiz Martinez, de 
Elche, residencia Oráu.

Soldado, José Esclapé Brotóos, de Elche 
residencia Elche.

Cuarto Cuerpo de Ejercito

Regimiento Infantería reserva de Matarú, 
núm. 60.

Soldado, Francisco Morull Tubau, do 
Pardinas, residencia Blanes.

Idem, Marcelino Casas Mesegué, de Sa- 
badell, residencia Barcelona.

Cabo, Vicente Emilio Santacaba, de Ca- 
rrastrillo, residencia Barcelona

Idem, Pedro Sanmartin Llastarrí, de 
Francia, residencia Barcelona.

Idem, Emilio Soldevila Albert, do Ca 
samitján, residencia Barcelona.

Idem, Pedro Escofat Marsip, de Aviño- 
nat, residencia Barcelona.

Idem, Juan Vidal Sabaté, do Gandesa, 
residencia Barcelona.

Idem, Isidro Pons Torres, de Collbató, 
residencia Barcelona.

Idem, Jaime Fortunet Villaresca, de Fi-
I güeras, residencia Barcelona.

Idem, Isidro Llopart Badia, de Pallejá, 
residencia Barcelona.

Idem, Carlos Sabaté Domenech, de Ull- 
decona, residencia Barcelona

Idem, Pedro Bargés Company, de Tor- 
tosa, residencia Barcelona.

, Idem, Pedro Soler Graell, de Seo de
1 Urgel, residencia Barcelona.

, Corneta, Andrés Torres Andrés de Gra
cia, residencia Barcelona.

Idem, José Uldemolins Cortés, de Luco 
de Bordón, residencia Barcelona.

Soldado, Joaquín Boaché Boix, de Pe- 
raltalasal, residencia Barcelona.

Idem, Mariano Costalé Berast, de Gan
desa, residencia Barcelona.

Idem, Juan Pons Simó, de Barcelona, 
residencia id.

Idem, Francisco Soria Rivera, de Bosta- 
franchs, residencia Barcelona.

Idem, Vicente Nabot Gelabert, de Hos- 
pitalet, residencia Barcelona.

Idem, Esteban Ricart Florensa, de Al- 
canó, residencia Barcelona.

Idem, Pablo Farré Masip, de Sarroca, 
residencia Barcelona.

Idem, Eduardo Pons Ginerbert de San
ta Clara, residencia Barcelcna.

Idem Leandro Arrondo Zabalza, de Fus- 
tiñana, residencia Barcelona.

Idem, Francisco Soler Colón, de San 
Baudilio, residencia Barcelona.

Idem, Antonio Mampradá Lavadia, de 
Huesca, residencia Barcelona.

Idem, zYntonio Mata Jiménez, de Bar- 
bastio, residencia Barcelona.

Idem, Antonio Ramos Plana, de Hues
ca, residencia Barcelona.

ídem, Enrique Dasi Compañy, de Játi- 
va, residencia Barcelona.

Idem, Jaime Prast Martí de Barcelona, 
residencia id.

Idem, Olegario Expósito, de San Loren
zo, residencia Barcelona.

Idem, Facundo Romero Herrero, do 
Hdetafranchs, lesidencia Barcelona.

Soldado, Jaime Compié Muntané, de 
Barcelona, residencia id.

Idem, José Gras Santacana, de San Mar- 
guritu, residencia Barcelona.

Idem, José Simó Arnat, do Sarriá, resi
dencia Barcelona.

Idem, Antonio Rossell Isern, do Are- 
nys de Mar, residencia Barcelona.

Idem, Teodoro Salvadó Alegret, de Bar
celona, residencia id.

Idem, Valentín Bonoll Cristofol, de Ta- 
rrasa, residencia Barcelona.

Idem, José Escordó Roló, de Tortora, 
residencia Barcelona.

Idem, Alfonso Romaní Riera, de San 
Martín, residencia Baicelona.

Idem, Ramón Chambel Moreno, de Bar
celona, residencia id

Idem, Emilio Robles López, de Carava- 
ca, residencia Barcelona.

Idem, José García Paños, de Minaya, 
residencia Barcelona.

Idem, Juan Navarro Ortega.de Peñas 
de San Podro, residencia Barcelona.

Idem, Germán Caparrós Alguacil, de 
Caravaca, residencia Barcelona

Idem, José Pujol Pizá, de Barcelona, 
residencia id.

, Idem, José Planas Sena, de Reseda, re
sidencia Barcelona.

Idem, Enrique Creus Alcovor, de Bar
celona, residencia id.

Idem, Pascual Arteseros Martínez, de 
Valencia, residencia Barcelona.

Idem, Antonio Ferrer Romá, de Gracia, 
residencia Barcelona.

Idem, Jaime Romea Oliva, de Estrada, 
residencia Barcelona

Idem, Nicanor Berges Camarasa, de 
Santa Bárbara, residencia Barcelona

Idem, Francisco Grau Calvet, do Riu- 
doreuas, residencia Barcelona.

Idem, José Lloret Castañeda, de Lérida, 
residencia Barcelona.

Idem, Jaime Cafiellas Más, de Palma, 
residencia Barcelona.

Idem, Miguel Seguí Seguí, de Gracia, 
residencia id.

Idem, Pedro Micola Pedregosa, de Gra- 
manet, residencia id.

Idem, Melchor Cloquea Mateu, de Inca, 
residencia Mataró.

Idem, Jaime Fábregas Loig, de Mataró, 
residencia id.

Idem, Juan Girdes Casamitjana, de 
Ripollet, residencia id.

Idem, Ignacio Roca Arús, de Ripollet, 
residencia id.

Cabo, Juan Garoiga Prats, de Sabadell, 
residencia id.

Idem, Enrique Serra Durbán, de Saba
dell, residencia id.

Idem, Ramón Vidal Roig, de San Ger
vasio, residencia id.

Idem, Antonio Solá Jalví, de San Ger
vasio, residencia id.

Idem, Luis Tarrulla Galiani, de Sanz, 
residencia id.

Soldado, José L’uch Arnau, de San 
Martin, residencia id.

Idem, Isidro Carxaus Prats, de San Vi
cente, residencia id.

Idem, Gaspar Mata Samat, de Tordera, 
residencia id.

Idem. Valentín Durán Vallbe, de Ta- 
rrasa, residencia id.

Cabo, Juan Fornos Isern, de Tosa, resi
dencia id.
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Regimiento Infunteria reserva de Rose- 
11 ón, núm. 80.

Soldado, Buenaventura Fábrega Roda, 
de Vilarnadal, residencia Abasarade.

Idem, Martin Alcina Glanellá, de Moya, 
residencia Albañá.

Idem, Miguel Gener Arrigas, de Ar- 
mentera, residencia id.

Idem, Enrique Ferrer Pica, de ArenyS, 
de Mar, residencia Bagur.

Idem, Emilio F.a Rosal, de Puerto de 
la Selva, residencia Castellón de Ampu- 
rias.

Idem, Joaquin P.eigt Sagú1, de Terra- 
dellas, residencia Cornellá.

Idem, Salvador Boxo Bolles, de Conta- 
llops, residencia Fogueras.
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Soldado, Juan Pujol Corominas, de 
Buadellas, residencia Pigueras.

Ideui, Juan Pajes Grasala.de Pulan Sa- 
bardere, residencia higueras.

(Jabí, Eusebio Marigó Capella, de Fi- 
añeras residencia id.
B Idem, Ignacio Cus Casadurort, de Fi- 
gueras, residencia id.
D Idem, Miguel Cas illas Mata, de Figue- 
ras, residencia id.

Soldado, Esteban Masoni Gané, do Ea- 
lamós, residencia Figueras.

Idem, Antonio Cortada Giubernat, de 
Figueias, residencia id.

Idem, Luis Lacasa Font, de Figueras, 
rísidencia id.

Idem, Baudilio Puget Gelart, de Figue
ras, residencia id.

Idem, Francisco Compta Curióle, de Fi- 
guerae, residencia id.

Idem, Narciso Colón Pijaqme, de La 
Sala, residencia Foixá.

Idem, Joaquín Grau Boadella, de Fon- 
teta, residencia id.

Idem, José Frígola Campa, de Vilade- 
inats, residencia Fontcuberta.

Idem. José Cluxels Plana, de Juanetes, 
residencia id.

Cabo, Sixto Meucio Estévez, de Sarria, 
residencia Gerona.

Corneta, José Corta Pomo, de Fornells, 
residencia Gerona.

Soldado. José Galé Ferrer, de Gerona, 
residencia id.

Idem, Pedro Munoonent Sautaló, Dos- 
guerts, residencia Gerona.

Idem, Juan Martínez Jiménez, Aquiles, 
residencia Gerona.

Idem, Casimiro Cauta Molins, Villanue- 
va y Gelfrú, residencia La Bajol.

Idem, José Quero Costa, Agullana, re
sidencia La Junquera.

Idem, Ramón Roca Bastón, Torroella 
de Montgrí, residencia La Junquera,

Idem, Jaime Vidal Más, de La Escala, 
residencia id.

Cabo, Ramón Pumarola Serradell, de
Darníus, residencia La Junquera.

Soldado, Salvador Pujalar Llcudrid, de
Llcrs, residencia id.

Idem, José Vallmajor Vatlle, de Llers, 
residencia id.

Idem, Jaime Ferrer Mondecaba, de
Vilajant, residencia Lladó.

Idem, Juan Alberni Fábrega, de Vilar- 
nadal, residencia Masarada.

Idem, Isidro Pujadas Dasmay, de Vi- 
lamadal, residencia Masarada.

Idem, Pedro Nou Portal, de San Mar
tin Sasserras, residencia Masanet.

Idem, Antonio Gasarrubí Vilas, de San
ta María de Carnés, residencia Olot.

Idem, Juan Salas Rivas, de San Este
ban de Bas, residencia Olot.

Idem, Jaime Pajes Blay, de Masarada, 
residencia Perelada.

Idem, Pedro Roig Mallal, de Paula Sa- 
bardera, residencia id.

Idem, José Castelló Nescompte, de Pa
ratallada, residencia id.

Idem, Félix Segalas Arnill, de Arco, 
residencia Port Bou.

Idem, Fernando Arala Trull, de Rosas, 
residencia id.

Idem, Pedro Sabe Pujol, de Rosas, resi
dencia id.
, Idem, Narciso Ganals Casadevalls, de 

Salt, residencia id.
Idem, Francisco Mata Juanda, de Sel

va de Mar, residencia id.
Cabo, Miguel Creus Rosell, de Foixá, 

residencia San Jordi Desvalía.
•Soldado, Juan Lasus Saquer, de La Es- 

caL, residencia San Jordi Desvalía.
Idem, Salvador Rix Pujadas, de Sarria 

residencia San Gregorio.
Idem, José Rabasedas Gasadesalt, de 

Llagostera, residencia id.
Idem, Juan Mures Inglés, de Rosas, 

residencia Rosas.
Cabo, Ensebio Estrada Cargel, de Ro- 

residencia id.
Soldado, Agustín Bonat Carreras, de 
'ers, residencia id
Idem, Joaquín M mtaña Sarda, de Vi- 

reras, residencia San Feliu de Guixuls.

Soldado, Emilio Grasot Prat, de Llagos 
tera, residencia San Feliu de Guixols.

Cabo, José Llluis Montada, de San Lo
renzo de la Muga, residencia id.

Soldado, Narciso Pons Calvet, de Corsé, 
residencia Torroella de Montgrí.

Corneta, Gerónimo Galia Casóla, de 
Cervia, residencia Ventalló.

Soldado, Juan Costa Paire, de Vilade- 
muls, residencia id.

Idem, Esteban Costa Gapmany, de Viu- 
re, residencia id.

Idem, Estovan Oliveras Cuttell, de Viu- 
re, resideucia id.

Idem, Juan Garre Roca, de Vilablasin, 
resideucia id.

Idem, Cristóbal PinolGavalda, de Cher- 
ta, residencia id.

Idem, Pedro Barceló Barceló de Marsá, 
residencia id.

Idem, Miguel Folch Piqué, de Marsá, 
residencia id.

Idem, Francisco Artiga Sarda, de Riu- 
doms, resideucia id.

Cabo, José Jordaua Borras, de Reus, re
sideucia id.

Soldado, José Segarra Raga, de Tortosa, 
residencia id.

Idem, José Gubells Sentís, de Tcrfosa, 
residencia id.

Idem, Juan Gilabert Colomé, de Torto
sa, residencia id.

Idem, Ricardo Nadal Solá, de Ulldeco- 
ua, residencia id.

Regiiniento Infantería reserva de El Bruch, 
número. 95.

Soldado, Mariano Calderer Comas, de 
Senant, resideucia Aviá.

Cabo, Clemente Sevilla Ballús, de Berga, 
residencia Berga.

Soldado, Luis Safont Freixa, de ídem, 
residencia id.

Idem, José Bonet Ameller, de idem, re 
sídeucia id.

Idem, Agustín Salo Comellas, de idem, 
resideucia id.

Idem, Francisco Aruells Soler, de Ser- 
d añola, residencia Brocá.

Idem, José Ciernen Prats, de Gayé, re
sidencia id.

Idem, José Ratbetllat Paller, de Ser, re
sideucia Ger.
' Idem, José Mestres Corrous, de Iguala
da, residencia id.

Idem, Buenaventura Saldoui Calzut, de 
Oreja, resideucia Lavia.

Idem, Ramóu Roca Rufiell, de Casteil- 
bó, residencia Manresa.

Idem, José Roig Tort, de Freixá, resi
dencia id.

Idem, Juan Roca Daimiel de Aliña, re
sidencia id.

Idem, Tomás Pueblo Augal, de Canda
mos, residencia id.

Idem, Lorenzo Auel Abellanet, de Vilar 
de Murt, residencia Ripoll.

Idem, Isidoro Viñas Campos, de Sallet, 
residencia Saldes.

Idem, Antouio Angordau Domingo, de 
Viñolas, residencia San Feliu de Torrelló.

Idem, Manuel Perales Planellas, de Set 
Casas, residencia S. Juan de las Abadesas.

Idem, Mariano Calsina Camprelie de 
San Fructuoso de Bages, residencia Sau 
Viceute de Castellet.

Idem, Andrés Bassó Vidal, de Volver, 
residencia id.

Regimiento infantería reserva de Ontoria. 
núm. 102.

Corneta, Ramóu Masabas Sanz, de Moni 
de C^ude, residencia Barcelona.

Soldado, Antonio Coll Vives, de Brafim, 
resideucia id.

Idem, José Coral Rabada, de idem, re
sidencia id.

Idem, Juau Gallat Monué, de Vinaixa, 
residencia Montolach.

Cabo, Juan Peris Salas, de Valis, resi
dencia id.

Regimiento Infantería reserva de Lérida, 
núm. 107.

Soldado, Juan Faura Nadal, de Laguin- 
gueta, resideucia Alós.

Cabo, Ricardo Pérez, de Barcelona, re
sidencia id.

Soldado, Tomás Camba Cases, de Bes- 
caráu, resideucia id.

Cabo, Juan Para Gru, de Garós, resi
dencia id.

Soldado, José Trepat Fenesella, de Ar
tesa de Segre, residencia Isona.

Idem, Agustín Gómez Vidal, de Fraga, 
resideucia Lérida.

Idem, José Canelles Mateu, de Lérida, 
residencia id.

Idem, Ramón Estruch Prim, de idem, 
residencia id.

Idem, Jaime Solí Sobré, do La Vansa, 
residencia id

Idem, José Fiter Montat, de Ballesta, 
residencia Monferré.

Idem, José Castellá Benalet, de Ribera 
de Curdós, residencia id.

Idem, Francisco Codó Regat, de Figue- 
rola de Orcau. residencia id.

Idem, José Sesais Aloy, de Rivet, resi
dencia id.

Idem, Francisco Roca Llustre, de San 
Sebastian, residencia id.

Idem, Sinesio Violans Foruous, do Sort, 
resideucia id.

Idem, José Mir Guitart, de Riu, resideu
cia id.

Idem, Pedro Latorre Viñes, de Seros, 
residencia id.

Cabo Ramóu Toméis Creus, de Talladell, 
resideucia id.

Soldado, Pedro Arró Martí, de Tallten- 
dre, res:deucia id.

Idem, Pedro Colomé Navalles, de Tárre- 
ga, resideucia id.

Idem, Joaquiu Bachaca Serra, deTremp, 
residencia id.

Idem, José Corominas Soler, de Ter- 
mens, residencia Termes.

Idem, Agustín Poyo Cortinas, de Vila- 
11er, resideucia id.

Cuarto Depósito reserva de Ingenieros
Soldado, Bernardo Ferrer Ferrer, Carlet, 

residencia Barcelona.
Idem, Benjamín Parach Sanfelíu, de Vi- 

laller, resideucia id.
Idem, Manuel Soler Vila, de Geroua, I 

residencia id.
Idem, Francisco Falcó Piñol, de Cherta, | 

residencia Palau de Anglesola,
Idem, Ismael Rigual Fraxinet, de San I

Saturnino de Moya, resideucia id.
Idem, Jaime Girós Vilauova, de Tora- I 

liona, residencia id.
Cabo, Francisco Marín Carbonell, de

Alcoy, residencia Barcelona.
Soldado, Enrique Vilaplana Guillen, de

Alcoy, residencia id.
Idem, Juan Campa Felladosa, de Bla- 

nes, resideucia id.
Idem, Vicente Lliuás Serras, de Hos- 

talrich, residencia id.

Quinto Cuerpo de Ejército

Reglm>ento Infantería reserva de I ilipinas, 1 
núm. 70.

Cabo, Atanasio Ramos Gregorio, de Be- 
ratón, residencia id.

Regimiento Infantería reserva de Teruel

Soldado, Enrique Aparicio Bertolino, de 
Villafranca del Campo, resideucia Sarrión.

Regimiento Infantería reserva de Huesca, 
núm. 103.

Soldado, Jerónimo Mendiana Pueyo, 
de Ansó, residencia id.

Idem, José Domec Pallerol, de Azamuy, 
residencia id.

Idem, Ramón Mur Loriz, de Barbuña- 
ies, residencia id.

ídem, Mariauo Juila Siereo, de Benas- 
que, residencia id.

Idem, José Rivera Llanos, de Castaue- 
ra, residencia id.

Idem, Domingo Larra Peralta, de Cap- 
deraso, residencia id.

Corneta, Jerónimo Casilla Userón, de
Huesca, residencia Castejon de Arbaniés.

Cabo, Nicasio Rodríguez Fernández, do 
Soto-Carieros, resideucia Huesca.

3
Soldado, Manuel Armillas Cáncer, de 

Laluenga, residencia id.
Idem, Pedro Espufia Grau, de Merli, 

residencia id.
Idem, José Bardaji Nadal, de Mipanas, 

residencia id.
Idem, Pedro Allue Sanz, de Biescas re

sidencia Sabiñanígo.
Idem, Martín )‘alacio Aisa, de Torres 

de Monte, residencia id.
Regimiento Infantería reserva de Calataynd, 

núm. 111.
Cabo, Joaquín Piedrafita Pelegrí, de 

Hosa, residencia Laviñán.
Soldado, Manuel López Lorente, de Vi

llar de Cobo, residencia Lucena de Falcó».
Cabo, Calixto Hernando Bernal, de Za

ragoza, resi lencia id.
Idem, Manuel Soler Fontana, de Zara

goza, residencia id.
Soldado, Francisco Lara Cabero, de Za

ragoza, resideucia id.
Idem, Ignacio de Gracia, de Zaragoza, 

residencia id.
Idem, Justo Puertas Capuz, de Zarago

za, residencia id.
Idem, Tomás Lahuertos Pozos, de Egea, 

resideucia id.
Idem, José Saley Seulea, de Santa Per

petua, residencia id.
Idem, Ricardo Ruiz Urdier, do Zarago

za, residencia id.
Idem, Felipe Catalan Oliva, do Tardien- 

ta, resideucia id.
Idem, Jorge Bernal Hernández, de Za

ragoza, resideucia id.
Idem, Domingo Clavería Izquierdo, de 

Samper del Salz, residencia id.
Idem, Pedro Garcia Ruberte, de Urrea 

de Jalón resideucia id
Quinto Depósito reserva de Ingenieros.
Soldado, Domingo Gaitan Lobera, de 

Benasque, residencia id.
(Se continuará^

SECCION OFICIAL
Núm. 1061

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Conladiirín.
de los fondos del presupuesto provincia 

líS DE MATO DEL AÑO EGOMÓMtCO DE 1895 i 1896.

Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el 
art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre de 1X65, 93 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 
regla 10? de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha 1 ? de 
Junio de 1X86 sobre reformas en la con
tabilidad.

Capítulos. GASTOS Pesetas.
l.« Administración prov’n-

cial...............................6558*58
2.° Servicios generales. . 1341*66
3.° Obras obligatorias. . . »
4 o Cargas............................. 229*08
5.° lustrucción pública . . 4509*65
6.° Beneficencia....................
7.° Corrección pública. . . 1591*66
8.° Imprevistos.................... 833*33
9.° Nnevos establecimientos >
10 Carreteras........................ >
11 Obras diversas. . . . 2416*66
12 Otros gastos.................... 2175
13 Resultas........................... »
14 Ampliación..................... >
15 Movimiento de fondos

ó suplementos . . . 33837*30
16 Devoluciones . . . . >

Total. . . . 53522*9

La preseute distribución asciende á h 
espresada cantidad de cincuenta y tres 
quinientas veinte y dos pesetas noventa y 
dos céntimos.

Palma 4 Mayo de 1896.—El Contador 
interino, José Amengual y Mulet.
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Kúm. 1062

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Habiendo faltado á la concentración or

denada para su destino á Cuerpo, al mo
zo Antonio Mesquida Barber, hijo de An
tonio y de Esperanza, alistado en esta vi
lla para el reemplazo del año 1895, no 
obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma, esta Corporación previa la ins
trucción del oportuno espediente, lo ha 
declarado prófugo con las condiciones con
siguientes á tenor de lo dispuesto en el 
art. 93 de la vigente ley de reemplazos.

En tal concepto, se le llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediatamen
te á mi autoridad, á fin de ser presentado 
al Sr. Jefe de la Zona de reclutamiento de 
las Baleares; apercibido, emcaso contrario, 
de sor tratado con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y remi
sión ií este Municipio del mencionado pró
fugo ó su presentación al referido Jefe de 
la Zona.

Las sellas de dicho individuo son Lis 
siguientes; edad, 20 años; talla, VoGo ms.; 
pelo negro.

Mercadal 11 Mayo de 189G.—El Alcal
de Presidente, Nicolás Pelegrí.

Núm. 1063

AYUNTAMIENTO DE CAPDÉRERA
El día 20 del presente mes, de las ocho 

á las diez de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa y por el 
sistema de pujas á la llana, la primera 
subasta para arriendo á venta libre, de 
los derechos de consumo sobre alcoholes, 
aguardientes y licores, en el próximo 
ejercicio económico de 189G-97, si no ofre
ciere resultado, so efectuaiá la segunda, 
de tres á cinco de la tarde del mismo día, 
si esta tampoco lo ofreciere, tendrá lugar 
la primera, para arriendo de los espresa- 
dos derechos en venta exclusiva, el dia 
21 de las ocho á las diez de su mañana, 
si en esta tampoco se obtuviere resultado, 
tundra efecto la segunda el día 22 á la 
propia hora que la anterior, y si esta tam
poco lo produce, se efectuará la tercera y 
última, el día 23, de las tres á las seis de 
su tarde. El tipo de subasta, queda fijado 
en la cantidad de mil y una pesetas, pu- 
diendu en la última subasta, hacerse pos
turas que cubraul.as dos terceras partes de 
dicha cantidad. Para que sea admitida 
una postura, debjrá el autor de ella, ha
ber ingresado en arcas municipales, ó en 
poder de la comisión que presida las su
bastas, en calidad de depósito, la cantidad 
de diez pesetas, y el rematante, deberá en 
el mismo acto, afianzar la cuarta parte de 
la cantidad por que le haya sido adjudica
do el arriendo, y sujetarse en un todo al 
plan de condiciones que al efecto se halla 
rá de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal.

Capdepera 12 de Mayo de 189G.— 
Pedro José Vaquer, Srio.

Núm. 1064

ALCALDIA DE MANACOR
Teniendo esta Alcadía, que proceder á 

la formación de la matrícula del subsidio 
industrial para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, y en cemplimiento á lo dis 
puesto en el artículo 84 del Reglamento 
del Ramo vigente, convoca por el presen
te edicto, á los que constituyen gremio ó 
Colegio, para distribuirse individuolmen- 
te, ei importe de su contribución para el 
día 21 de los corrientes á las cinco de su 
tarde y en las Casas Consistoriales, ad
virtiendo que no podrán asistir al acto do 
dicha citación los que no estén matricula
dos y satisfechas sus cuotas.

Lo que para conocimiento de ios inte
resados se publica en el presente Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Manacor 14 Mayo de 1896.—El Alca) 
de, Antonio Juamc.

Núm. 1065

D. Francisco Fodrigusz Ladrón de Gueva
ra, Jues de primera instancia de esta ciu
dad y su partido
En virtud del presente edicto so saca 

do nuevo á pública subasta por término 
de veinte dias y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento del justiprecio, la finca 
que so describirá perteneciente y embar
gada a D. Antonio Palmer y Rosselló en 
los autos ejecutivos que contra el mismo 
sigue D.a Catalina Llavina y Borrás para 
con su producto hacerle pago de lo que 
acredita por capital, intereses y costas.

Una porción de tieira de cabida de dos 
áreas, sesenta y seis centiárcas, tres mil 
seiscientos sesenta y ocho diez milésimas 
(auince destres) en la que hay construida 
una casa de dos vertientes de planta baja, 
con una fuente, carrera y jardín con ar
boles frutales, procedente del predio Son 
Llull del término de esta capital, y linda 
al Norte con tierra de Lorenzo Bouet, al 
Sur con la de Antonio Reines, al Este con 
la de José Villalonga y al Oeste con cami
no de establecedores; justipreciada en la 
cantidad de tres mil seiscientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de 
dicha finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos Jos 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose ademas que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para Ja subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual 
se ¡reservará en deposito como garantía 
del ¡¡cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la venta.

3 .a Que la parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el deposito prevenido en la condición 
anterior.

4 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras del avaluó, con 
la rebaja indicada del veinte y cinco por 
ciento.

5 .a Que los censos que ocaso graviten 
sobre la misma finca serán baja al tipo de 
redención legal si se prestan á particulares 
y al que disponen las leyes vigentes si al 
Estado.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en dicha subasta el dia nueve de Junio 
próximo venidero á las once de su maña
na en lo estrados de este Juzgado, fecha 
y sitio señalado para su remate; en la in
teligencia que se adjudicará al que ofrecie
re mejor postura siendo legal con sugeción 
á las condiciones anteriormente espresa- 
sadas.

Palma seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa^y seis.—Francisco Rodríguez de 
Guevara.—Ante mí.—Antonio Tomás.

Núm. 1066

Don Rigoberto Garda Blanco y Romero, 
juez de primera instancia de este par
tido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de fecha de ayer recaída en 
los autos juicio ejecutivo sigue D. Ber- 
nardino Catalá y Riimonell vecino de Pal
ma, contra D.a Antonia Miquel Palet, que 
Jo es do esta villa, «obre pago de cinco mil 
pesetas, intereses y costas, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes embar- 
g. das en dichos a itos.

1 .a Una pieza i) tierra denominada la 
Grava, en el térm no municipal de la villa 
de Muro, de cabida de dos cuartones, 

treinta y cinco áreas, cincuenta y una ceñ- I 
tiáreas, lindante por Noite con tierra de | 
José Tous, por Sur con la de Antonio 
Morey, por Este con la de Catalina Serra 
y por Oeste con la de Rafael Moneadas, 
justipreciada en mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas.

2 a Otra pieza de tierra en el mismo 
término municipal llamada Mar^als de Son 
Claret, con derecho á sacar agua de la no
ria que en la misma existe, de cabida de 
un cuartón setenta y seis destres ó lo que 
fuere, treinta y una áreas veinte y cuatro 
centiárcas, procedente de mayor número, 
que linda por Norte con tierra de Juan 
Florit, por Este con camino de establece- 
dorés, por Sur con tierra de la misma pro
cedencia de D.a Francisca Ana Miquel, 
hermana de la ejecutada y por Oeste con 
huerto de Bartolomé Miquel Cloquell; jus 
tipreciada en dos mil pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra en el mis
mo término municipal denominada Els 
Moyaus, en el punto llamado El Muá, de 
cabida de una cuarterada. dos cuartones 
setenta y ocho destres ó lo que fuere (cien
to veinte áreas, treinta y nueve centiárcas) 
lindante por Norte con tierra de Jaime 
Segura, por Este con la de Rafael Perelló, 
por Oeste con la de Miguel Ramis y por 
Sur con camino de Llubí; justipreciada en 
dos mil doscientas cincuenta pesetas.

4 .a Otra pieza de tierra en dicho tér
mino de Muro, de la nombrada Clot den 
Forteza, cuya cabida es de media cuarte
rada más ó menos y linda por Norte con 
tierra de Miguel Seguí, por Sur con la de 
Martina Miquel, por Este con la de Rafael 
Sastre y por Oeste con camino, justipre
ciada en cuatrocientas pesetas.

Y 5.a La casa y corral situada en la 
misma villa de Muro señalada con el nú
mero treinta y cuatro de la calle,del Porra
sar, lindante por la derecha entrando con 
casa de Juan Perelló, por la izquierda con 
casa y corral de Juan Moneadas y por su 
fondo con la calle de la Justicia; justipre
ciada en cuatro mil pesetas.

Para el remate de las mismas fincas 
queda señalado el dia doce de Junio pró
ximo á las once de la mañana, en los es
trados de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a Que los títulos de propiedad de las 
fincas descritas, estarán de manifiesto en 
la escribanía del infrascrito actuario, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los solicitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros; y que después del 
remate no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia ó de
fectos de los títulos.

2 .a • Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como paite del precio de la venta.

Para la debida publicidad y en cumpli
miento de lo mandado, se expide el pre
sente en Inca á siete Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.—Rigoberto Garcia 
Blanco.—Ante mi.—Juan Ribas.

Núm. 1067

I). Joaquín Moreno y Esparza, Juez de pri
mera instancia y de Instrucción del parti
do de Manacor.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos de los autos ejecutivos que sigue 
en este Juzgado ei procurador D. Juan 
Ribol en nombro de D. Conrado Planas é 

Izquierdo, cotitra Antonio Forteza y Picó) 
de esta en ciudad, se saca á pública, su
basta por veinte días la finca que a conti
nuación se describirá embargada á este úl
timo, para con su producto liacer pago al 
primero del capital en deuda de seis mil 
quinientas pesetas, intereses y costas.

Una pieza de tierra de extensión de tres 
coarteradas sesenta destres en Son Joy de 
este término; y Jinda por Noita con carre
tera de Arta y en parte con la división nú
mero uno, Sur con las divisiones números 
cinco y seis, Este con las restantes porcio
nes de los números dos, tres y cuatro pro
pia de D. Guillermo Nadal y por Oeste en 
parte con la división número uno y en lo 
restante con camino. Se halla justiprecia
da en sais mil quirientas pesetas.

Se advierte.
1 .a Que para la subasta y remate de 

la descrita finca queda señalado el día diez 
de Junio próximo venidero á las diez y 
media de su mañana en la Sala de Au
diencia do este Juzgado.

2 .a Que para tomar parte en las su
basta deberá todo licitador consignar pre
viamente en mesa delJJuzgado el diez por 
ciento efectivo de la tasación, ni se admi
tirá postura que no cubra las dos¿terceras 
partes de la misma sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, y

3 .a Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía, pira 
que puedan examinarlos los licitadores y 
con ello deberán conformarse, sin derecho 
de exigir por parte de ellos ningunos 
otros.

Dado en Manacor á once de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis.—Joaquin 
Moreno.—Ante mí, Antonio Obrador.

Núm. 1068

D. Enrique Zaldivar y Ruiz, Jues de pri 
mera instancia de la Ciudad de Mahon. 
Hago saber: que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo treinta y uno de 
la Ley del Jurado, he señalado el dia vein
te y nueve del corriente á las once de su 
mañana, para que tenga lugar el sorteo de 
las mayores contribuyentes que han de 
formar parte de la Junta del Partido, con
forme á lo prevenido en el párrafo prime
ro de dicho artículo.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido el presen
te en Mahón á once de Mayo de mil ocho- 
cientes noventa y seis.—Enrique Zaldivar, 
—El Secretaüo de gobierno, Juan Allés.

Núm. 1069

BANCO DE SOLLER

Por acuerdo de la Junta de Gobierno á 
partir del día 15 del actual rejirán Iq f j si
guientes tipos de interés anual para loa 
depósitos voluntarios que se constituyan 
en esta sociedad.

Con aviso previo de 30 días, 2 poi 100.
Con aviso previo de 90 días, 2 y tmedio 

por 100.
Con aviso previo de 180 días 8 por 100.
Acordóse igualmente que para los de

pósitos pendientes que no estén avisados, 
sirva de aviso este anuncio; de modo que, 
al finalizar el plazo respectivo, á contar 
desde el día de mañana, los interesas que 
devengan serán los que anteceden.

Sóller 14 do Mayo de 1896.—Por e^ 
Banco de Sóller.—El Director Jcronte, 
D. Morell Pons.
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